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Doctora 
MARTHA CECILIA ECHEVERRI DE BOTERO 
JUEZ SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
La Dorada, Caldas 
 

PROCESO: RESCISIÓN DE CONTRATO DE COMPRAVENTA 
DEMANDANTE: JOSE ANTONIO CAMACHO CHACÓN Y OTROS 
DEMANDADO: JULIO ANDRES MAHECHA LOZANO Y OTROS  
RADICADO: 2023-00167-00 

 
REFERENCIA: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA. 
 
DIEGO VLADIMIR RODRÍGUEZ GÓMEZ, mayor de edad, identificado con cedula 
de ciudadanía N.º 1.054.540.076  de La Dorada, Caldas, y domicilio en este mismo 
municipio, Abogado inscrito con Tarjeta profesional N.º 220.879 del C.S.J, y correo 
electrónico: diego.rodriguez16@hotmail.es; en mi calidad de Apoderado judicial del 
señor JULIO ANDRES MAHECHA LOZANO, mayor de edad, identificado con 
cédula de ciudadanía N° 10.184.275, domiciliado en el municipio de Santiago de 
Cali, Valle del Cauca, y correo electrónico: juanmalo@hotmail.com; de manera 
respetuosa y dentro del término legal, contesto la demanda declarativa de rescisión 
de contrato de compraventa por lesión enorme impetrada por los señores JOSE 
LUIS CAMACHO BASTO, GLORIA INES CAMACHO BEJARANO, ADRIANA 
OFELIA CAMACHO BEJARANO, MARIA CRISTINA CAMACHO BEJARANO, y 
JOSE ANTONIO CAMACHO CHACÓN, en los siguientes términos: 
 
 

I. A LOS HECHOS 
 

A) ATINENTES A LA RELACIÓN SUSTANCIAL DE LAS PARTES. 
 
AL PRIMERO. - Es cierto. 
 
AL SEGUNDO. - Es cierto. 
 
Se repite el numeral SEGUNDO. – Es cierto. 
 
AL TERCERO. - Es cierto. 
 
AL CUARTO. – Respecto al fallecimiento de la señora VICTORIA EUGENIA 
CAMACHO RODRÍGUEZ, se dirá que es cierto, como quiera que se adjunta prueba 
documental solemne de este hecho; respecto al trámite de la sucesión no me consta 
por cuanto, no hay constancia o certificación del trámite judicial. 
 
 

B) RELACIONADOS CON LA LESIÓN ENORME PROPIAMENTE DICHA 
 
Se repite el numeral CUARTO. – Es cierto. 
 
AL 4.1 - Es cierto. 
 
AL QUINTO. – No es cierto y explico, su señoría lo primero que se habrá de decir, 
es que el peritaje presentado por la parte activa presenta serias falencias que no 
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generan credibilidad y mucho menos estipula el justo precio del bien inmueble para 
el mes de diciembre de 2021 fecha del negocio jurídico, por el contrario, se 
demostrara con las pruebas aportadas por la pasiva, y en el interrogatorio al perito 
la errada interpretación en el avalúo comercial.  
 
Con la contestación de la demanda, se adjunta peritaje por parte del señor 
GUILLERMO VILLEGAS RAMIREZ, con registro de avaluador RAA 19256453, y por 
medio del cual se determina que el avalúo comercial del bien inmueble objeto de la 
litis a la fecha de contestación de la demanda (2023) es de CINCUENTA Y NUEVE 
MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE ($59.640.000). 
 
Su señoría, a fin de determinar el precio del bien inmueble para el mes de diciembre 
de 2021 mes en que se celebró la compraventa, y determinar cuál es el precio justo 
del mismo, se requiere aplicar la siguiente formula, a fin de hacer la corrección 
monetaria: 
 
IPC HISTORICO A DICIEMBRE DE 2021 / IPC ACTUAL: EL RESULTADO SE 
MULTIPLICA POR EL PRECIO DEL INMUEBLE A LA FECHA DEL AVALÚO. 
 
IPC HISTORICO A DIC 2021: 111.41 
______________________________                = 0.82863518036 
IPC ACTUAL:                           134.45 
 
PRECIO INMUEBLE 2023: $59.640.000 * 0.82863518036 = $49.419.802 
 
VALOR INMUEBLE A DICIEMBRE DE 2021: CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE 
($49.419.802) 
 
AL 5.1. Es cierto, aunque se habrá de decir, que al paginario no existe prueba que 
en la diligencia de inventarios y avalúos se haya realizado prueba pericial a fin de 
determinar el valor comercial de los bienes. 
 
AL 5.2. No es cierto y explico, lo primero que habrá de decir, es que las partes 
contractuales libres de cualquier vicio del consentimiento y de buena fe, pactaron el 
precio en la suma de VEINTICINCO MILLONES DE PESOS ($25.000.000), 
precio que efectivamente se canceló por mi poderdante; en segundo lugar, se dirá 
que no es cierto que el justo precio del inmueble sea SETENTA Y OCHO 
MILLONES CIENTO CINCUENTA MIL PESOS M/CTE ($78.150.000), pues se 
demostrara que dicha experticia esta por fuera de la realidad fáctica del inmueble, 
y que dicho monto, según el perito es para el año 2023, cuando el justo precio que 
ha de tenerse en cuenta es el establecido para el 28 de diciembre de 2021, tal y 
como lo logra demostrar el accionado con la prueba pericial aportada con la 
contestación de la demanda; y tercero, su señoría, es necesario entender que el 
bien inmueble para la fecha del negocio jurídico,  no estaba en buenas condiciones 
estructurales, pésimos acabados, paredes deterioradas y en general de mal aspecto 
físico, la compra que realizó mi defendido fue pensando a futuro y en particular con 
el objeto de remodelar y levantar una construcción nueva. 
 
 
 
 



Diego Vladimir Rodríguez Gómez 
Abogado Especialista en Derecho Administrativo 

Universidad de Caldas 

 

Carrera 2 N.º 14-17 oficina 1, La Dorada, Caldas 
Cel. 313 827 1972 – Email: diego.rodriguez16@hotmail.es 

 

C) RELACIONADOS CON LA LEGITIMACIÓN E INTERES QUE LE ASISTE 
AL ACTOR PARA PROMOVER LA PRESENTE ACCIÓN.  

 
AL SEXTO. – No me consta, se le indica al despacho que mi prohijado desconoce 
el tramite de la sucesión de la causante María Elena Rodriguez de Camacho y por 
consiguiente es un hecho que el demandante tendrá que demostrar, en todo caso, 
se le indica al despacho que el trámite de la sucesión no tiene por objeto demostrar 
el justo precio de los bienes, a no ser que se haya objetado el avalúo comercial de 
los mismos y se haya practicado prueba pericial, hecho que definitivamente no está 
acreditado y por consiguiente no se puede establecer que $50.000.000 sea el valor 
real y comercial del bien para el año en que se tramitó la sucesión. 
 
AL SÉPTIMO. – Es cierto. 
 
AL OCTAVO. – Es cierto. 
 
AL NOVENO. - No me consta si la señora VICTORIA EUGENCIA CAMACHO 
RODRÍGUEZ, constituyó o no una sociedad conyugal o sociedad patrimonial, en igual 
sentido no me consta si procreo hijos; es cierto que los demandantes y 
codemandados son hermanos, pues así se desprende de la prueba documental 
adjunta.  
 
 

II. A LAS PRETENSIONES 
 
Me opongo categóricamente a todas y cada una de las pretensiones declarativas y 
de condena de la demanda, como quiera que dentro del negocio jurídico celebrado 
por las partes contractuales no existió lesión enorme bajo los parámetros 
establecidos en los artículos 1946 y siguientes del código civil, tal y como se 
demostrará a través de las pruebas y las excepciones de mérito planteadas. 
 
 

III. PETICIÓN ESPECIAL 
 

Su señoría, en virtud del artículo 1948 del C.C. y en caso de que se advierte la 
existencia de lesión enorme por la compra inferior a la mitad del justo precio 
demostrado en litigio, mi defendido, le solicita al despacho le permita completar el 
justo precio con la deducción de la décima parte. 
 
 

IV. EXCEPCIONES DE MÉRITO 
 

• INEXISTENCIA DE LOS REQUISITOS PARA DECLARAR LA LESIÓN 
ENORME Y PAGO DEL JUSTO PRECIO POR PARTE DEL COMPRADOR. 

 
Su señoría, de antaño la jurisprudencia de nuestra honorable Corte Suprema de 
Justicia, ha establecido los requisitos para la consolidación de la declaratoria de la 
rescisión del contrato de compraventa ante la existencia de la figura de la lesión 
enorme y en tal sentido, a través de la Sentencia SC 10291-2017 M.P. AROLDO 
WILSON QUIROZ MONSALVO. Radicación N° 73001-31-03-001-2008-00374-01, 
expresó: 
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“(…) para estructurarse la lesión enorme en la compraventa se requiere la 
concurrencia de los siguientes requisitos:  a) que la venta sea sobre bienes 
inmuebles, y no se hubiese hecho por ministerio de la justicia (art. 1949 C.C., mod. 
art. 32 de la ley 57 de 1887);  b) que la divergencia entre el justo precio al 
tiempo del contrato y el pactado sea enorme: menos de la mitad, o más 
del doble (art. 1947 C.C.);  c)  que el negocio celebrado no sea de carácter 
aleatorio;  d)  que luego de verificarse el contrato no se haya renunciado a la acción 
rescisoria;  e)  que el bien objeto del negocio no se hubiese perdido en poder del 
comprador (art. 1951);  y  f)  que la acción rescisoria se ejerza dentro del término 
legal de cuatro años (art. 1954).” (Negrilla y subrayado fuera de texto) 
 
Para el asunto que nos convoca, este profesional del derecho centra su análisis en 
la ausencia del cumplimiento del requisito establecido en el literal b) es decir, “que 
la divergencia entre el justo precio al tiempo del contrato y el pactado sea 
enorme: menos de la mitad, o más del doble (art. 1947 C.C.)”;  aunado a 
que como la demanda fue interpuesta por los herederos del vendedor del inmueble, 
se habrá de demostrar en términos del artículo 1947 del Código Civil, que el precio 
que recibe es inferior a la mitad del justo precio de la cosa que vende. 
 
Analizadas las pruebas en conjunto y en especial en el análisis de la prueba pericial 
aportada al proceso a través de esta contestación de la demanda, se demostrará de 
manera confiable y razonable, que el bien objeto de la litis para el año 2023, de 
conformidad con lo expuesto por el perito avaluador GUILLERMO VILLEGAS 
RAMIREZ, con registro de avaluador RAA 19256453, tiene un valor comercial de 
CINCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA MIL PESOS M/CTE 
($59.640.000); sin embargo, como se requiere demostrar el precio justo para la 
calenda en que se realizó el negocio jurídico por el cual se vendió el inmueble, es 
decir el 28 de diciembre de 2.021, este apoderado judicial realizó la corrección 
monetaria, aplicando la formula, tal y como se advierte a continuación: 
 
IPC HISTORICO A DICIEMBRE DE 2021 / IPC ACTUAL: EL RESULTADO SE 
MULTIPLICA POR EL PRECIO DEL INMUEBLE A LA FECHA DEL AVALÚO. 
 
IPC HISTORICO A DIC 2021: 111.41 
______________________________                = 0.82863518036 
IPC ACTUAL:                           134.45 
 
PRECIO INMUEBLE 2023: $59.640.000 * 0.82863518036 = $49.419.802 
 
VALOR INMUEBLE A DICIEMBRE DE 2021: CUARENTA Y NUEVE MILLONES 
CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE 
($49.419.802) 
 
Respetada Juez, tal y como se advierte para el mes de diciembre de 2.021, el justo 
precio del bien inmueble que hoy es objeto de demanda, ascendía a la suma de 
CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE MIL 
OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($49.419.802), es decir, que no hay lugar 
a declarar la existencia de lesión enorme como quiera que mi poderdante y 
comprador del bien objeto de la litis pagó el precio de VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS M/CTE ($25.000.000), suma que es mayor a la mitad del precio justo que 
está plenamente acreditado con el dictamen pericial y que en consecuencia 
derrumba el postulado de la lesión enorme contemplado en el artículo 1947 del C.C.  
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• PRESCRIPCIÓN 
 
Para que el transcurso del tiempo extinga eventuales derechos que pudiesen existir 
en cabeza del actor por haber transcurrido el término que la ley señala para su 
reclamación de conformidad con lo expuesto en el artículo 1954 del C.C. 
 
 

V. PRUEBAS 
 

Señor juez, solicito se tenga como pruebas además de las aportadas con la demanda 
que acreditan la titularidad del bien inmueble objeto de la litis en cabeza de mi 
defendido, las siguientes: 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 

• Ruego citar y hacer comparecer a los accionantes para que en audiencia cuya 
fecha y hora se servirá usted señalar, absuelvan el interrogatorio de parte 
que personalmente realizaré sobre todos los hechos relacionados en la 
demanda y su contestación, reservándome el derecho de presentarlo por 
escrito y en sobre cerrado. Para lo cual podrán ser ubicados en la dirección 
que aparece en el acápite de direcciones para notificaciones de la demanda 
judicial. 

 
DECLARACIÓN DE PARTE 

• De manera respetuosa, le solicito llamar a rendir declaración de parte a los 
señores JULIO ANDRES MAHECHA LOZANO, ALVARO y MIGUEL ANGEL 
CAMACHO RODRÍGUEZ respectivamente, a los que se le preguntara sobre lo 
que le consta del negocio jurídico celebrado y las condiciones del bien 
inmueble objeto de la litis al momento de celebrar la compraventa y en 
general sobre la contestación de los hechos y las excepciones de mérito en 
que se funda la contestación de la demanda. 

DICTAMEN PERICIAL 

• En virtud del artículo 227 del C. G del P. de manera respetuosa aporto 
dictamen pericial, por el cual el señor GUILLERMO VILLEGAS RAMIREZ, con 
registro de avaluador RAA 19256453, determina que el avalúo comercial del 
bien inmueble objeto de la litis a la fecha de contestación de la demanda 
(2023) es de CIENCUENTA Y NUEVE MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
MIL PESOS M/CTE ($59.640.000) cifra que para el mes de diciembre de 2021, 
equivaldría a CUARENTA Y NUEVE MILLONES CUATROCIENTOS DIECINUEVE 
MIL OCHOCIENTOS DOS PESOS M/CTE ($49.419.802) 
 
En igual sentido, y como quiera que la parte activa presento dictamen pericial, 
le solicito al despacho, se cite al perito JOSE FERNANDO BETANCURT 
RAMIREZ, identificado con cédula de ciudadanía N°10.254.448, a fin de que 
comparezca rendir interrogatorio sobre la idoneidad, imparcialidad y el 
contenido del dictamen rendido, manifestándole de antemano que me 
reservo el derecho de presentarlo por escrito y en sobre cerrado.  
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OBJETO DE LAS PRUEBAS 

• Su señoría, las pruebas tiene por objeto demostrar los supuestos de hecho 
en que se funda la contestación de la demanda y las excepciones de mérito, 
establecer la inexistencia de requisitos que configuran la lesión enorme y por 
consiguiente demostrar que no hay lugar a declarar la rescisión del contrato  
de compraventa y demás elementos relevantes para desvirtuar los supuestos 
de hecho en que se funda la demanda. 
 
 

VI. ANEXOS 
 

• Los documentos relacionados en el acápite de pruebas. 
• Poder. 

 
 

VII. DIRECCIONES PARA NOTIFICACIONES 
 

Los accionantes, su apoderado y los codemandados, en la dirección relacionada en 
el acápite de notificaciones de la demanda. 
 
Mi defendido, las recibirá en la carrera 7 N° 23-35 Cali, Valle del Cauca. Celular 
312 295 3258. Correo electrónico: juanmalo@hotmail.com  
 
El suscrito apoderado, en la carrera 2 N.º 14-17 oficina 1, La Dorada, Caldas.  
Celular 313 827 1972.  Correo electrónico: diego.rodriguez16@hotmail.es  
 
De la señora Juez. 
 

 
DIEGO VLADIMIR RODRÍGUEZ GÓMEZ 

C.C 1.054.540.076 de La Dorada 
T.P 220.879 del C.S.J 
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